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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Gastos Cajas navideñas -2022

 
VISTO:

La derogación del Decreto que autorizaba la ficha de refrigerio para el
personal de la Universidad Nacional de Córdoba.

Y CONSIDERANDO,

La decisión de la Dependencia de la Facultad de Lenguas de afrontar los
gastos que fueran necesarios para tal fin con Recursos Propios.

La Ordenanza Nº 05/13 del Honorable Consejo Superior,

Las reglamentaciones vigentes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Avalar las erogaciones realizadas desde el mes de abril al
mes de diciembre del corriente, en concepto de insumos de cafetería para el
personal de distintas áreas de la Facultad de Lenguas sede Vélez Sarsfield y
sede Ciudad Universitaria por un monto de pesos quinientos cuarenta y
cuatro mil noventa y ocho con diez centavos. ($544.098,10).

ARTÍCULO 2°: Comunicar y dar forma.
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